
  
 

REGLAMENTO DE LA ADMINISTRACIÓN PÚBLICA 
DEL MUNICIPIO DE DURANGO 

 
Durango, Dgo., 3 de Febrero de 2017 Gaceta Municipal No. 362 

 

SECCIÓN DÉCIMA OCTAVA 

INSTITUTO MUNICIPAL DEL DEPORTE 

 

ARTÍCULO 61.- El Instituto Municipal del Deporte es la dependencia encargada de la promoción, 

difusión y desarrollo de las actividades deportivas en el municipio, contando para ello con las 

siguientes obligaciones y atribuciones: 

 

I. Coordinar y fomentar la recreación, el ejercicio, la práctica y enseñanza del deporte entre los 

habitantes del municipio; 

II. Apoyar a los organismos, escuelas, asociaciones, ligas deportivas e instituciones en sus eventos 

deportivos así como a los deportistas en general y de alto rendimiento, tanto en la ciudad como en el 

medio rural, en todas sus especialidades; 

III. Realizar convenios con asociaciones deportivas nacionales e internacionales con la finalidad de 

desarrollar más y mejor el deporte; 

IV. Promover programas de capacitación en las materias de deporte, cultura física y desarrollo 

integral de la población; 

V. Crear o fortalecer, las ligas de todas las disciplinas deportivas en el municipio, procurando su 

incorporación a las asociaciones deportivas estatales; 

VI. Instrumentar mecanismos que garanticen la conservación, el buen uso y el óptimo 

aprovechamiento de los centros deportivos; 

VII. Formar parte e impulsar las actividades del Comité Municipal de Becas, otorgando, de acuerdo 

con los recursos presupuestales disponibles, becas deportivas a los alumnos de nivel primaria y 

hasta el nivel medio superior, en alguna institución de educación del municipio, de conformidad con 

el reglamento correspondiente; y 

VIII. Las demás que le encomiende la Autoridad Municipal y le determinen este Reglamento y demás 

disposiciones aplicables. 

  

 


